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AÉiiístraeídn oroTincial 
GaMerno civil 

de la pronncía áe león 
JUNTA PROVINCIAL DEL PARO 

Arrendamiento de fincas urbanas 
protegidas 

Por Ley fecha 10 de Noviembre 
úl t imo,- inserta err el Boletiti Ojicial 
del Estado, correspondiente al d í a 
24, se regula e l arrendamiento d« 
inmuebles amparados en su Cons-

SácciÓH por la de 25 de Junio de 
35, ap l i cándose los correctivos se

ña lados en aquella soberana dispo
sición para quienes no ŝ  ajusten a 
los l ímites de su excepcionalidad, 
pudiendo los inqui l inos solicitar 
fundadamente la revisión de sus 
contratos en el plazo de . tres meses: 

E l mismoNprect!pto ordena la con
fección, duplicada, de ujn registro 
comprendiendo todas las edificacio
nes acogidas a los mencionados be
neficios y para cuyo fin, los propie
tarios de fincas que gocen de exen
ciones tributarias o anticipos reinte
grables concedidos de acuerdo con 
Ja legislación.de 1935 y posteriores, 
deberán remitir (por duplicado con 
póliza de 3 pesetas original y 0,25 la 
copia) en el t é rmino de quince días, 
?r!a{ Secretar ía íle este Organismo 
(Delegación de Trabajo) una decla
ración jurada conteniendo los extre
mos siguientes: 

a) Nombre y domic i l io de la per
sona a quien fué otorgada portel 
Ministerio de Trabajo la bonifica
c ión . 

b) Alcance de los beneficios y 
fecha en que fueron otorgados. 

c) Lugar en que se halla situado 
el inmueble y su descr ipc ión por 
pisos, viviendas, inquil inos que las 
ocupan, renta m á x i m a y m í n i m a 
que vienen satisfaciendo e importe 
de la"finca con todos los gastos de 
cons t rucc ión normal. 

d) Fecha en que dieran comien
zo las obras, y de su t e rminac ión , 
expresando las p rór rogas , si no fue
ron concluicTas dentro del plazo i n i 
c ia l . 

e) Fecha desde la cual se encuen
tra la casa en estado de habi tabi l i 
dad , : 

t) Fecha en que fué otorgada la 
conces ión real del beneficio. 

Él incumplimiento de las anterio
res reglas l levará impl íc i ta la opor
tuna apílicación de sanciones, o pér
dida de sus beneficios, según el gra
do de mal ic ia que la genere. 

Los Alcaldes r emi t i r án , dentro del 
mismo t é r m i n o , una re lac ión deta
llando circunstanciadamente los in 
muebles que en los respectivos M u 
nicipios se hal lan edificados en las 
indicadas condiciones. -

LeÓH, 14 de Enero de 1943. 
Él Gobernador civil-Presidente 

de la Junta de Paro 
Antonio Martínez Caltaneo 

R E L A C I O N de licencias de usó de ar
mas de caza y para cazar expedi
das por este Gobierno civil durante 
el mes de Octubre de 194-2. 

( Jont inuación) 
Isidoro García Bayón, Robles. 
Dan ie l Ovejero Zamora, Valderas. 
Lu i s García Bigotes, León. 
Rufino García Gómez, León. 

José Rodríguez V i l l a , León. 
Gerardo C^ndanedo Blanco, León. 
Gregorio Hernando Hernando, León . 
El ias Ceruelo Sánchez , O'zonaga. 
Matías Morán Delgado, Cimanes de 

la.Vega. ' 
Faustino Honrado Mart ínez, A n t i -

mio de Arr iba . 
David Revil la Casado, Valverde E n -
. rique. 
Francisco)Moreno Ruiz, Saben?. 
Bonifacio O r d á s Llamazares, Santo-

venia del Monte. 
Santiago Rodríguez Hoyos, Sabero. 
Benigno Santos Castellanos, Castro-

tieira. . 
T o m á s Muñiz Castellanos, Vl l laqüe-

j ida . < , ' . 
Celestino López-López, Burb ia . 
Alejandro Rellán López, ídem. 
Victorino González Rubio, ídem, -
P a n t a l e ó n Alonso Diez, Hospi ta l de 

Oí higo. 
R a m ó n del RíoTílío, Curi l las. 
F ide l Rodr íguez Ibáñez, Joar i l la . de 

las Matas. 
Miguel Mencíá de la Hoz, í dem. 
Manuél Mart ínez Gutiérrez, Cacares. 
León' José González Blanco, Valde-

pié lago. 
Ricardo Alonso Mart ínez, Santa M a 

r ía del P á r a m o . 
Juan Bautista Ferreras Manzanares, 

Valporquero. 
Angel Alvarez Alonso, Villacé. 
Faustino F e r n á n d e z Candanedo, de 

Mansi l la de las Muías . 
José Seco Rodríguez, Valdespino de 

Somoza. 
Manuel García Gancedo, Cacabelos. 
Ceferino Q u i ñ o n e s Gómez, Celada. 
Angel Carrera Suárez, Abano. 
R a m ó n Suti l Franco, V a l de San L o -

renzq. -
Lu i s Cordero Geijo, Idem. 
José-Nieto MirandeSj Astorga. 



Vicente Alonso Alonso, Nis la l de la 
Vega, 

Isidoro Fuertes Prieto, Idem. 
Manuel Boto Rodríguez, Co lumbr ia -

nos. 
J e sús de Lucas Lorente, Santas Mar

tas, 
Segundo Garc ía Rodríguez, V i l l a -

b ú r b u L a , 
J o s é Manuel Tuda F a n d ó n , Astorga. 
Antonio Mart ínez García , Ponferra-

da. 
Mar io F e r n á n d e z López, Idem. 
Carlos Mart ínez Reguero, León. 
Bonifacio Marcos Robles, Fresno de 

la Vega. 
Manuel López Rodríguez, Ponferra-

da. . 
O f e r i n o G i l Alvarez, Borrar. 
T ó r i b i o Miranda Rodríguez, L a Ro

bla. 
Angel Valbuena Rodr íguez , Canda-
nedo de Fenar. 
Esteban Gallego Prieto, V a l de San 

R o m á n . 
J o s é Granell González, Astorga. 
Manuel .Alvarez Alvarez, Quintana 

de Fon . 
Pablo García García, Castril lo dé Ce

peda. 
T o m á s Suárez López, Garrrafe. 
Gerardo Díaz Alvares, Idem. 
Alberto Ramos Herrero^ Calzad i l l a 

de los Hermanil los, 
Leto Santos Gühzále"Z, Gusendo de 

los , O teros. 
Ar turo Estébanez Cascállaria, í d e m . 
Pedro Rodríguez GarcíaTAstorga. 
Esteban Muñiz Suárez, Otero de las 

Dueñas . 
J o s é García Robles, León. 
Nicasio Llamazares Puente, Solanf-

l l a . • 
J e r ó n i m o Gutiérrez García, Azadi -

nos. 
HeliodorO Pascual Largo, Cabrera 

Alraanza, 
Juan González González, Cebanico. 
F i d e l Alvarez Gadeañón , Vií laceid, 
Ave l ino F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Al i j a 

de los Melones. 
Horacio Paz Pérez. San A d r i á n del 
- . . V a l l e , . 
An ton io Vivas 'Guisán, Villaestrigo 

del P á r a m o . 
Valer io Colado García, Caboalles de 

Ar r iba . 
Constantino López Suárez,.--Nocedo 

de Curueño , 
B e r n a r d í n o Alonso González, L a Ve-

c i l l a . 
J o s é Hidalgo López, Trobajo del 

Cerecedo. 
E m i l i o Díaz' Villafañe, Vil laverde. 
Max imino Sarmiento Valle , Urdía les 

del P á r a m o . .' 
E ú t i q u i o F e r n á n d e z Polvorines, Ca

laveras de Ar r iba . 
Ambros io García Alvarez, Cuadros-
Manuel Cossío García, Riaño . , 
An ton io Cossío García, í dem. , 
Domingo Pérez Santos, L u c i l l o . 
Heriberto Berciano Berciano, Roble

do de la Valduerna. 

Marcelo Sandoval Marne, Fuentes 
de los Oteros. 

Samuel Pérez González, Cimanes de 
la Vega. 

A l ip io Mayo F e r n á n d e z , León. 
Ben jamín Mancebo Oviedo, í dem. 
Emig io Alvarez Llamazares, ídem. 
Victor ino Crespo Sáertz, ídem. 
Melchor Pérez Melcón, idem. . 
Emeterio J a l ó n Mart ínez, idem. 
Celestino V i l l a r Rodr íguez , í d e m . 
Paul ino F e r n á n d e z Rodríguez, idem. 
Ildefonso Al i j a Fe rnández , idem. 
A m a b i ü o Alvarez Llamazares, idem. 
A-ngH Diez Alv.arez, ideln. 
Juse Díaz Cabezas. ídem. 
Vicente djerCano Urdíales , idem. 
Celedonio García Prieto, í dem. 
Luis Merino Robles, idem. 
Lu i s Mendoza Alvarez, idem, » 
Alejo Mayo'rga González, idem. . • 
Matías Diez Robles, ídem. 
Antonio Suárez González, ^dem. 
Orencio Rodjíguez Rodríguez, Cas-

trotuerte. 
José López Mateos, Banuncias, 
Fausto -Gano Alonso, V i l l amañán . 
Camilo García Casado, Vi l l aca lv ie l . 
Emi l i ano Manzano Manzano, San 

Millán d é l o s Caballeros. 
Hipóli to V i d a l V i d a l , Quintana y 

Congosto. 
José Iglesias López', Ve l i l l a de la 

Valduerna, 
Teodoro H e r n á n d e z Miñambres , 

Castrillo de la Valduerna. 
Fernando Mart ínez Alonso, Tejados. 
Aniceto Luengo del Río, Cur i l i as , , 
Vicente Pérez Almanza , Nogarejas. 
Arsenio F e r n á n d e z Fer rue ló , Tur ien-

zo. 
Isaías Prieto Herrero, Fresno de la 

Vega. 
Vicente S imón F e r n á n d e z , Valencia 

de Don Juan. 
Hipól i to F e r n á n d e z Llamazares, Pa 

jares de los Oteros, 
Herminio López V ida l , Santovenia 

de la Valdoncina, . 
G i l Yugueros González, Valdealiso, 
Rafael de la Puente Al ler , Vi l la lbañe . 
Aleja ndro.de. Godos Solturas, Galle-

gui l losde Campos, 
Manuel Cas tañón Arias, Rodiezmo. 
Bal bino Arias Moldes, Cabrera del 

Campo. 
Isidoro Vil lalañez F e r n á n d e z , Carr i 

zo de la Ribera. 
Faustino Miguel Oveja, Valderas, 
Santiago Mart ínez Mar t ínez , -Mata -

deón de los Oteros. 
Aristides Burd ie l Felipe, Bercjanos 

del P á r a m o . 
Victor iano Arteaga Garbajo, Valde

ras. . 
Aníba l Almeida de Jesús , Friera, 
Domit i lo Mart ínez Lobato, J i m é n e z 

- de Jamuz. 
Eut iquio Robles Rodríguez, Palazue-

lo de Eslonza. 
Diodoro García Viejo, V i í l amayor j 

del C o n d á d o . 
J e r ó n i m o Alcoba García, Chozas de 

x \rriba. ¡ 
F a b i á n Fierro Gutiérrez, idem. 

Isidro Viñuela Flecha, Matueca. 
Segundo Garéía Morales, Carbajal 

de' la Legua. 
Eut iquio Santos Vega, Vega de In

fanzones. 
A b i l i o Mateos Gutiérrez, León . 
Agustín Espinosa Aller , Mansi l la de 

las Muías , 
Pedro Gutiérrez Valencia, San A n 

drés del Rabanedo. 
Remigio Bada Bada, L a Robla . 
S imón Prieto Estrada, San Pedro de 

Valderaduey. 
Miguel Pérez Pérez, L u c i l l o , 
Amadeo Rubio Bardón , Artdíñuela . 
R a m ó n González González, Murias 

da Pedredo. . 
Santiago Alvarez Gund ín , Prad i l la . 
Pr imi t ivo Mart ínez F e r n á n d e z , M a -

tarrosa, 
Maximino Rodr íguez Murciego, V i ~ 

ilamandos. 
Fel ic iano F e r n á n d e z Abel la , V i l l a r -

bón. 
C á n d i d o González F e r n á n d e z , Po-

bladura de Fontecha. 
Paul ino González A l v a r e z , Los 

Orreos, 
Evel io Casado Carmona, San Este

ban de Nogales. 
José Vega Baca, Astorga, 
Miguel Seco Duar íe , idem. 
Santiago Vega Baca, idem-. 
Lorenzo Miguélez Abáneos , E l Bur 

go Ranero. 

{Se cont inuará) 

• Sección Provincial 
de Estadística de León 

Rectificctción del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1 9 i l 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad a las rectificaciories de 
los padrones de habitantes de ó l de 
Diciembre de 1941, de varios A y u n 
tamientos, se pone.en conocimiento 
de los respectivos Alcaldes, para-que 
envíen un Comisionado, con oficio, 
de presentac ión , encargado de reco
gerlos, pudiendo autorizar al éfecto, 
t ambién , al Agente que tenga la re
presen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media deMa tarde, durante 
los días hábi les , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza d-e San Isi
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ibi r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
debe rán remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

Si en el plazo dé diez d ías , no se 
hubiere retirado la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
snviado certificada, será remit ida 
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por el correo oficial, sin certificar, 
^cuvo envío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 15 de Enero de 1 9 4 3 . - E l 
íefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
A lman ta 
Arganza 
La Bañeza 
Busti l lo del P á r a m o . 

. Cand ín 
Carucedo 
Gastrillo de la-Valduerna 
Encinedo 
L a Erc ina 
L a Pola de Cordón . K 
Priaranza del Bierzo 
Puen té de Domingo F ló rez 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros . 
San Pedro Bercianos 
Tora l de los Guzmanés 
Villafranca^del Bierzo . " 
V i í l aqu i l ambre • 
Vi l la tur ie l 

BlyiMftnMiraalisaiel Norte lelspna 
Aguas terrestres. — Concesiones 

ANUNCIO Y NOTA-EXTRACTO 
Doñ Sergio León Muñiz , ha pre

sentado un proyecto de aprovecha
miento de todo'el caudal de estiaje 
y hasta 24.000 litros de agua por se
gundo en el restro del año , deriva
dos del río . S i l , en t é rminos del 
Ayuntamiento ^ie Gorullón (León), 
con deslino a la p r o d u c c i ó n de ener
gía eléctrica. 

Se proyecta una. presa de deriva
ción de ho rmigón c ic lópeo, de 4 me
tros dé altura sobre el fondo actual 
del fío y de una longitud de 98,50 me
tros, situada enfrente del punto k i 
lométrico 268,673 del F X . de Paten
cia a L a Corüña . E l canal arranca 
de la margen izquierda; tiene una 
longitud total de 3.956,41 metros, dé 
los cuales 2.549,64 van en túne l , y 
una pendiente uniforme del 1 0/00. 
L a sección normal será trapecial, 
con 2,85 metros de anchura en la 
base, cajeros con .talud ^ y 2,30 de 
altura da l ámina de agua. L a sección 
en túnel será redondeada proyec
tándose un leveslimiento de hormi
gón" a todo lo largo del canai. AI fi
nal del canal se ins ta la rá la c á m a r a 
de presión con aliviadero capaz para 
los 24.000 litros por segundo, de la 
«ua l pa r t i r án cuatro tuber ías de 1,60 
metros de d iámet ro . L a casa de má
quinas se emp laza rá en la inmedia
ciones del pueblo de L a Barosa, per
teneciente al Ayuntamiento de Cortt-
¡lon. h l canal de desagüe t end rá una 
ipngitud de unos 200 metros; la sec-
cion será trapecial, con 4,60 metros 
«e ancho en la base, cajeros con ta-

27 3,70 metros de altura de lá
m i n a de agua y pendiente de 0,00009. 

E l salto producido será de 18,77 
metros. L a potencia total será de 
5.000 G. V. , siendo la de estiaje de 
1.250 C. V . 

Como obras accesorias se presenta 
un modelo de paso de cauce o cami
no por encima del canal y alcanta
ril las de medio punto y 2^60 metros 
de luz para el paso de las tube r í a s 
por debajo de la exp lanac ión del 
F . G. de Palencia a L a Coruña . 

Se solicita la dec la rac ión de u t i l i 
dad públ ica a los efectos de expro
piac ión forzosa y la conces ión de 
los terrenos de dominio púb l i co ne
cesarios para las obras. 

L o que se hace púb l ico , en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ins
t rucc ión , de 14 de Junio de 1883 y 
d e m á s disposiciones vigentes, por el 
plazo de t réinta d ías naturales, con
tados a partir del siguiente á aquel 
en que aparezca inserto el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia dé León, a fin de q u é los 
que se consideren perjudicados con 
ias obras del aprovechamiento de 
que sé trata, puedan presentar sus 
reclamaciones, duranteul expresado 
plazo, en la Alcaidía de Gorul lón, en 
la Jefatura de Obras P ú b l i c a s de 
León, en donde se ha l l a r á de mani
fiesto un ejemplar del proyecto, para 
que pueda ser examinado por quien 
lo dése, o en la Jefatura de esta D i 
visión Hidrául ica , en cuyas oficinas, 
sitas en Oviedo, calle del Dr . Casal, 
n.0 2; 3.°; se h a l l a r á n de manifiesto 
el expediente y proyecto de que-se 
trata. <- ' * . 

Oviedo, 18 de Diciembre dé 1942.— 
E l Ingeniero Jete, José González 
Valdés. . ' _ 

N ú m . 24.-87,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cor nilón 

Tramit ido en este Ayuntamiento a 
pet ic ic ión de Eduardo de A l b a Amigo 
el oportuno expediente para justi
ficar la ausencia de Antonio de A l b a 
Amigo, de m á s dé diez años , del 
cual resulta, además , que se ignora 
su paradero durante dicho tiempo, y 
a los éfectos dispuestos en el vigente 
Decreto-ley de bases para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejercito, y 
en especial del a r t í cu lo 293 del Re
glamento de 27 de Febrero de 1925, se 
publ ica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual resi
dencia del aludido Antonio de A l b a 
Amigo, se sirva part iciparlo a esta 
Alcaldía con la ma3Tor suma de ante
cedentes. 

E l citado Antonio de A l b a Amigo 
es hijo de Eduardo y de María, cuen
ta 29 años de edad. 

| Gorul lón, a 9 de Panero de 1943.— 
! E l Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de • 
Mansilta de las Malas 

E l Ayuntamiento de esta v i l l a , p o r 
acuerdo adoptado en sesrón del día 2 
del actual, para adjudicar la plaza 
de Gestor Recaudador de arbitrios 
municipales establecidos s^bre las 
carnes, bebidas y puestos púb l icos , 
abre un concurso con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

: 1.a Para poder optar a dicho car
go, sé necesita ser mayor de edad, 
hallarse en pleno disfrute de sus de
rechos civiles, y ser persona de inta
chable conducta, sin que le com
prenda ninguna de las excepciones 
que señala el a r t í cu lo 554 del Esta
tuto Munic ipa l . 

2. a Los aspirantes d e b e r á n pre
sentar sus ihslancias en ía Secreta
r ía munic ipa l , durante el plazo de 
quince días , contados desde el si
guiente al en que aparezca el pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
d é l a provincia , debiendo acompa
ñ a r a la misma la cédula personal 
del solicitante, el depósi to provisio
nal de~ 2 000 pesetas en metá l ico , 
cuya cantidad q u e d a r á ufeCta a 
constituir la fianza definitiva, sien
do devueltas las pertenecientes a los 
aspirantes no agraciados en el acto 
de la ad jud icac ión del servicio. 

3. a E l nombramiento para la p ro
visión de la plaza de Gestor, lo h a r á 
e l *Áy u h t a m ien t o u n a y éz t r a n sc u r r i -
do el plazo s e ñ a l a d o para la admi 
sión de solicitudes; s e ñ a l a n d o como 
cantidad m í n i m a de r ecaudac ión ga
rantizada la suma de 50.000 pesetas 
por cada año que dure el contrato* 
en tend iéndose esta cantidad ingreso 
l íqu ido , después de deducidos todos 
los gastos que correspondan a suel
dos de empleados, material, a lqu i 
ler y d e m á s propios de r e c a u d a c i ó n , 
que serán de cuenta del Gestor. 

4. a E n la misma sesión en que 
por la iGorporación sea .adjudicada 
el servicio, sé des ignará el Concejal 
que en nombre de aquél la , y con 
arreglo a las condiciones estipuladas, 
otorgue, mediante escritura púb l i ca , 
el correspondiente contrato, siendo 
de cuenta de\ concesionario todos 
cuantos gastos de escritura y d e m á s 
que por ello, se ocasionen. 

5. a L a fianza definitiva que ha
b rá de constituir en arcas m u n i c i 
pales el Gestor. nombrado, será la 
cuarta parte del total en que se ad
jud ica la gestión, debiendo realizar
se el depósi to dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes al nombra
miento. 

6. a L a d u r a c i ó n del contrato sé rá 
de cuatro años , contados a partir del 
día siguiente de l a á d i u d i c a c i ó n del 
concurso, y será prorrogable por un 
período; igual,- siempre que el A y u n 
tamiento, a la t e r m i n a c i ó n del mis-
mo no hubiera con t r a ído ulteriores 
^obligaciones con el Estado, y se ha
llare conforme con la ac tuac ión del 
Gestor. 



7. a Será inc lu ido el arbitrio sobre 
la ocupac ión de la vía públ ica en 
plazas y mercados por los ganados 
vacuno, mu la i , asnal, caballar, i}o 
vino y cabr ío , con arreglo a la tarifa 
aprobada en las ordenanzas corres
pondientes a-favor del Gestor-Re
caudador. 

8. a L a Corporac ión se reserva el 
derecho de ad jüd icac ión al concur
sante que m á s se aproxime a la can
t idad tipo de la gestión, siempre que 
ninguna.de ellas llegue al mismo. 

Los d e m á s requisitos, derechos y 
obligaciones de la p.rovisión de este 
cargo, se hal lan determinados en el 
pliego aprobado por el .Ayuntamien
to, qué obra de mañi í i e s t a al púb l i 
co eri la Secretaria munic ipa l , du
rante las horas de oficina, 

Mansi l la de las Muías, 4 de Enero 
de 194.3—El Aléalde, Fél ix Ramos. 

N ú m . 23.—97,00 ptas. 

Ayuntamientade 
Vegas del Condado 

Formada por este Ayuntamiento 
la lista de familias pobres con dere
cho a ln asistencia médico- fa rma-
céut icá gratuita para el a ñ o 1943, 
queda expuesta al púb l i co en la Se
cre ta r ía munic ipa l , por el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Xegas del Condado, 14 de Enero 
de:1943.-El Alcalde, (ilegible), v • 

Entídados menores 
Junta vecinal de Málitlos de los Oteros 

. Examinadas y aprobadas por esta 
Junta, las cuentas correspondientes 
al a ñ o de. 1942, se hal lan expuestas 
al púb l i co por t é r m i n o de quince 
días , para oír reclamaciones, en casa 
del que suscribe. Pasado dicho pla
zo no serán admitidas. 

Mal i l los de los Oteros, 43 de Ene
ro de 1943.—El Presidente, Ángel 
Rodr íguez . 

Admlnísiración de lustlcia 
Juzgado municipal dé León 

D o n Jesús G i l Sanz, Abogado, Secre
tario del Juzgado munic ipa l dé es
ta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado con 
el n ú m e r o de orden 612 de 1942, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamientoy parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a doce de Enero *de m i l novecientos 
cuarenta y tres, el Sr. D . Ricardo Ga
vilanes Cubero, .uez munic ipa l pro
pietario de la misma, visto el prece
dente ju ic io de faltas contra Lu i s 
Franco Franco^ cuyas d e m á s c i r 
cunstancias personales ya constan en 
-autos p o r hurto, habiendo s i d o 
parte ei Ministerio Fisca l . 

Fa l lo : Que debo de condenar y 
condeno, al denunciado -Luis Fran
co Franco, a la pena de un mes de 
arresto, que deberá cumpl i r en la 
pr is ión de esta capital, y al pago de 
las costas del presente ju ic io . Asi 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Ricardo Gavilanes». 

F u é publicada en el día de su fe
cha. . ' 

y para que sirva de notif icación al 
condenado L u i s Franco Franco, 
que se encuentra en ignorado domi
ci l io y paradero, expido y firmo el 
presente, que se inse r ta rá en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, con el 
visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado, en León, a trece 
de Enero de m i l novecientos curen-
ta y tres.—Jesús Gil .—V.0 B.0: E l Juez 
munic ipa l , Ricardo Gavilanes. 

D o n Jesús G i l Sanz, Abobado, Secre
tario del Juzgado munic ipa l de 
está ciudad'dt; León. 
Doy fe: Que en ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado con 
el n ú m e r o 613 d é 1942; se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a docejie Enero de m i l novecientos 
cuarenta y tres, el Sr. D. Ricardo Ga
vilanes Cubero, Juez munic ipa l pro
pietario de la misma, visto el prece
dente ju ic io (le Jaitas contra Urbano 
Blanco Vega, cuyas d e m á s circuns
tancias personales ya constan en au
tos por estafa a la C o m p a ñ í a del Fe
rrocarri l del Norte; habiendo sidt) 
parte el Ministerio F i sca l . 

Fa l lo : Que debo de- condenar y 
condeno al denunciado Urbano Blan
co Vega, a la pena de quince d ías de 
arresto menor, ftidemnización de 
setenta y nueve pesetas y sesenta cén
timos para l a C o m p a ñ í a del Ferro
carr i l del Norte, importe del suple
mento extendido por el interventor 
denunciante y al pago de las costas 
del presente ju ic io . Asi por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ri
cardo Gavilanes. — Rubricado— F u é 
publicado en el día de su fecha. 

Y para que sirva la notif icación al 
condenado Urbano Blanco-Vega, ex
pido y firmo el presente que se inser
ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , con el visto bueno del señor 
Juez, que sello con el del Juzgado en 
León a t íece de Enero de m i l nove
cientos cuarenta y tres.—* Jesús G i l . — 
V.0 B.0: E l Juez munic ipa l , Ricardo 
Gavilanes, 

Requisitorias 
Sánchez Alvarez, José , de 17 años , 

soltero, zapatero, hijo de Ricardo y 
de-Esther, natural de León, que dijo 
habitar en la calle de Santa Mar ina , 
n ú m e r o 17, bajo, de esta capital, ha
l lándose en la actualidad en igno

rado domici l io y paradero, compa, 
recerá ante esté Juzgado Munic ipa l -
sito en el Consistorio Viejo de la 
Piaza Mayor, el día veint i t rés de 
Febrero próx imo, a las once horas, 
para la ce lebración de uu. ju ic io de 
faltas que viene acordado por hurto, 
contra el misnio,vy a cuyo acto de-, 
berá comparecer coh los testigos y 
medios de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión a y 
denunciado José Sánchez Alvarez, 
expido y f i rmó la presente,en L e ó n 
a veintinueve de Diciembre de m i l 
novecientos cuarenta y dos. — E l Se
cretario Habil i tado, Jesús Cántala-" 
piedra. , -

- o. o. , • 
Muñiz Cadenas, Aníba l , domici l ia-^ 

do ú l t i m a m e n t e en la Calle del Pozó , , 
n ú m . 15, de ésta capital y en la ac
tualidad en ignorado domic i l io y 
paradero, cuyas demás , circunstan
cias personales se desconocen, com
parecerá ante esté Juzgado .munic i 
pal, silo en el Consistorio Viejo d é l a 
Plaza Mayor, el día veintinueve de-
Enero p róx imo , a las once horas, a 
la celebración^de un ju ic io de faltas, 
que viene acordado contra-el mismo; 
y otro sobre daños , y a cuyo acto 
deberá comparecer con los testigos, 
y medios de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión a i 
denunciado Aníba l Muñiz Cadenas,, 
expido y firmo la presente^en León 
a t ré inta y uno de Diciembre de m i l 
novecientos cuarenta y dos. — E l Se
cretario habi l i tado, Jesús , Cán ta l a -
piedra. ; -

A N U N C I O ' O F I C I A L ' 

PIRQDE DE INTENDENIM BE LEON 
Necesi tándose adquiriF por este 

Establecimiento para atenciones de 
las Fuerzas tlependientes del mismo, 
los a r t í cu los que al final se detallan, 
se hace púb l ico por medio del pre
sente anuncio a fin de que, a cuan
tos interese, puedan presentar pro
posiciones dentro de lo estipulado, 
para esta clase de ar t ícu los todos los 
d ías háb i les hasta las once horas 
del día 30 del presénte mes, d i r ig i 
do al Sr. Director del mismo, en 
pliego cerrado, reintegrado con la 
cuant ía^ que marca la vigente Ley 
del T imbre y con sujeción al pliego 
de condiciones técnico-legales que 
se encuentran a d ispos ic ión de los 
licitadores en el mismo Estableci
miento a tales efectos, 

A R T I C U L O S 
Leña de hornos y cocinas. 5.000 Qm-
Paia de pienso. . . . . 2.000 » 
Paja larga. . . . . . 1.000 » 
Carbón vegetal.. . . . 500 » 

León, 13 de Enero de 1943,—El 
Secretario de la Junta E c o n ó m i c a . 

N ú m . 25—27,00 ptas. 

http://ninguna.de

